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Escuela Particular
de Labranza alcanza
gran resultado en la
Prueba Simce 2025
EDUCACIÓN. Establecimiento rural atiende una
matrícula de 170 estudiantes desde 1° a 6° Básico.
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a Escuela Particular

Millantú", un centroeducativo gratuito e in-
clusivo de excelencia, con 25
años de vida institucional en
el sector Rengalil de Labran-

za, sorprendió nuevamente
con sus resultados académi-
cos en el Simce 2025.
El establecimiento alcanzó

puntajes por sobre el prome-
dio comunal, regional y na-
cional.
La escuela tiene una mayo-

ría de estudiantes provenien-

tes de sectores rurales de la
comuna de Temuco, lo que

hace más meritorios sus re-
sultados. Además, este es el
primer "grupo post pande-
mia" en realizar esta evalua-
ción nacional.
"Los estudiantes de 4º Año

Básico 2025 sumaron avan-
ces en Matemática y Lectura,
con 25 y 18 puntos por sobre
el promedio nacional. Del
mismo modo, se subrayaron
logros en autoestima acadé-
mica, motivación escolar, cli-
ma de convivencia escolar,
hábitos de vida saludable,
participación y formación
ciudadana", apuntó Victoria
Huilipang Catrilao, directora
de la escuela.
"Por tanto, esta entidad re-

conoce el alto esfuerzo y per-
severancia de docentes, asis-
tentes de la educación, equi-
pos de apoyo, funcionarios y
familias, por su permanente
compromiso con el proceso
educativo y gestión del cole-
gio", destacó la educadora.

PROYECTO EDUCATIVO
Millantú fue creada por una
familia de docentes y ha dado
relevancia en su Proyecto
Educativo Institucional al de-
sarrollo de inteligencias múl-
tiples, aprendizaje de idio-
mas inglés y mapudugún,
con una sólida formación en
valores, cuidado y protec-
ción del Medio Ambiente. En
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CJELA PARTICULAR MILLANT·

LOS ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL DESTACARON POR AVANCES EN MATEMÁTICA Y LECTU-
RA, POR SOBRE EL PROMEDIO NACIONAL.

170
estudiantes de pri-
mero básico a sexto
básico tiene el estableci-
miento educacional.

la actualidad se atiende una
matrícula de 170 estudiantes
desde 1º a 6ºAño Básico, en
Jornada Escolar Completa
conformada por diversos ta-
lleres deportivos, artísticos y
tecnológicos.

Cuentan con equipo docen-
te multidisciplinario, con
evaluación destacada por
CPEIP Mineduc, junto a asis-
tentes de educación y directi-

vos comprometidos con la
misión institucional. 03
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Servicio de
Evaluación
Ambiental

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
Gobierno de Chile

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DENOMINADA
PROYECTO "VIVIENDAS SOCIALES D.S 49 LOS PINOS 1-BY 2"

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS Nº 40/2012, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto

Ambiental, se comunica que, mediante Resolución Exenta Nº 20260900110, de fecha 09 de marzo de 2026, el Director
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región ce La Araucanía (SEAAraucania) ha resuelto dar inicio a un
proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, en la evaluación de impacto ambiental de la
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Viviendas Sociales D.S 49 Los Pinos 1-B y 2", cuyo titular es Constructora
e Inmobiliaria SEPCO SpA.

El proyecto, se localiza administrativamente en la Región de LaAraucanía, Provincia de Cautín, en la comuna de Temuco,
localidad de Labranza, y se emplazará en calle Las Ágatas Nº0150 y Nº010. El proyecto sometido a evaluación ambiental
consiste en la construcción de 608 unidades habitacionales, junto con áreas verdes, equipamiento, obras de urbanización

que corresponden a vialidad, solución de aguas lluvias, provisión de agua potable, alcantarillado, entre otras; en una
superficie de aproximadamente 7,2 ha.

La construcción del Proyecto tendrá una duración aproximada de 32 meses y considera dos fases constructivas, las cuales
se evalúan íntegramente, a través de los antecedentes presentados en la DIA.

Por lo anterior, cualquier persona natural o jurídica interesada podrá realizar observaciones al proyecto según lo dispuesto
en el Art. 95 del D.S. Nº 40/2012 y para ello tendrá un plazo legal de 20 días hábiles contados desde el día hábil siguiente

a la fecha de la presente publicación para efectuarlas de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 bis de la Ley Nº
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

Las observaciones ciudadanas deberán ser ingresadas al SEA a través de la oficina de partes virtual del SEA, a través del

vínculo https://www.sea.gob.cl/oficina-de-partes-virtual o en la oficina de partes presencial ubicada en calle España
460, piso 11 (Edificio Centro Plaza), en Temuco, o bien por internet, o a través del Portal de Participación Ciudadana en

línea, al cual se accede a través del sitio web: https://www.sea.gob.cl/participacion-ciudadana-y-consulta-indigena.

Se hace presente que el texto íntegro de la resolución antes individualizada, y del expediente administrativo del proyecto
puede ser revisado en el siguiente sitio web: www.sea.gob.cl.

Marco Antonio Pichunman Cortés, Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental
de la Región de La Araucania.
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